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RESOLUCIÓN No. 9Yi-l=3-i> 

JOBY HARÍA BORJA GALLEGOS 
IYTENDEETE DE CONPANIAS DE QUITO 

2085 LOERALDO + 

QUE mediente Reselución No. 889-1-3-1-00205 de 3 de febrero de 1952, 
ue  deciarf da disolución y ordenó la liquidación de "TEXTILES 

LILABÚA Esdaj 

QUE el 23 de octubre de 18% <e ha atergodo anta el Rotario Pelunaro 
dal ecommtia Quito, la eucritura de resctivación, relorma y codificación 
de estatatos de ls compañía "TERTILES GUALILAEGA S.ñ.”, EN LIGUIDACION; 

QUE el eqononista erco Benítez Maotília, en su calidad de Liquidador 
de da compañía, con el patrocinio del derter Luls A. Arzabe, ha 
solicitado la aprobución de La ipodicads sseritura plííblica, a cuyo «Zecto 
ha prusentado tres copias certificados de ls ulemaj 

QUE lo Unidad de lospocción del Departaseoto Jurfdiso de Disolución 
3 biquidación, ba presentado informa fevorablíe vediante memorando Eo. 

$£.156.51,91.011 de 3 de enojo de 1993 

GIO «elo Direetor del Departamento — Jerldico de Disolución y 
tíquidación de ls Intendencia de derecho Eocietaria, mediante nenoraudo 

Hu, 108,D1,91.032 de 28 de enero de 1991, la osiítido informe Tavorahle 
para la eontiruación del trfnite, uma ves que considero que de ha dado 

cuspilmicrto e los rognísitos legales fespuctivos; 

EN ya0 ña las facultadas conferidas por «el selñer Supericrandente de 
Cenpañfez sediante Resolución Sus. ADRIOZ3S de ¿7 de septienbre de 1980, 
tatifíicada mediante Besoleción o, 405-900498 de ?3 de febrero de 19905 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMBRG. APROBAR a) le rescrivación de Ja compana "TEXTILES 
GUALTLAITA S.A”, EN LIQUIDACIÓN, ys DJ la reforma y codificación de 
ontatutos, contenida en le enterida escritura plblica, 

ARTÍCULO SLGIEDO.- DESPONEE que «el señor Notario Pricefo del caacón 

Guito, (tome nota alo omarges de Le metríz de la escritura pÚblics que 30 
aprueba, del contenido de ls prenerte Zecolación y siente rastn de esta 
epotación, eS 

se. 

ARTICULO. VEBLDERO +  DISPOSER que *1 Registrador Mercaatil ez csmtón 

Guiter 25) ivacriba la releriés escritura philca junto con 13 presente 

Aasolución, —aruhive ue copla de dicho escritura y devuelva las testanten 

con la xezña de la loseripcióa que e ordenaj y, b) cumpla som las 
demós prescripciones conrtenidar zo la Lev de Registro, 

ARTICULO  CBAKTG.-* DÍSPOSER que el Motoxio Primero del centón Quito, anote 
s1 uargoa de le satria de La tacritera plíblica de 19 de marzo de 1974, 
por da cual se corstiruyÉ le compañía «n referencia, ques ha procedido « 
reactivares y a reformer y endificar sus «pLatotos, mellante la escritura 
pública que 56 «pruebo per la prewente Resolución y silente sería de 
esta  — enotación, 
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ARTÍCULO — QUINDIO, RERIYLA copia de la presoute Kesoleción a la D3rección 
Ganeral de —Reuetes del  siininterio de Finacxes, para los fine> 
comnalgalentaes, 

ABTICULO SEXTO, PISPONER — qué qn 
pública se publique, 

sstraato de La relerida escritura 
PST aña sola vaz, ex uno de los diarios de mayor 

cizmiació el Gulito. Vo sjenplar de la publicación deberf ortregarse 8 
este Despachos 

CIRPLIDO, vesiva el expediente 

COS IQUE 3" DADA ¿ fizmada en la Suoperiutendenela 

de LCompañllas, en Quito, + ENE. 189] 
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